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AB, CECILIA CALDERON JACOME Ps quo 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil e 

  

  
No. Escritura | 20180901016P0 | No. ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

    
  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

] LA COMPAÑÍA DENOMINADA: ZAR IMPORT 

EARDIFORT SÁ, pra pan paa pana 

CUANTÍA: — $189,500,/0D orcos sra, 2 0,0. 

po O DIBCOPlAS anar 

En la ¡ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy al primer día 

del més de junio del dos mil dieciocho, ante la ABOGADA CECILIA 

CALDERON JACOMiE, Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparece por sus propios derechos el señor JORGE ENRIQUE 

ZARATE CARDENAS estado civil soltero, profesión ejecutivo, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 

denominada: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A., tal como consta en el 

nombramiento que se agrega como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el 

objeto y resultado de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada: ZAR 

IMPORT ZARIMPORT S.A., a la que procede como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual consta el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS — de la 

compañía denominada: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A.,, que se 

otorga. al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a ta celebración _ de la presente 

escritura pública el señor JORGE ENRIQUE 2 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaavil 
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su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

denominada: ZAR IMPORT ZARIMPORT $.A.,, conforme logro justificar 

mi intervención con la copia del nombramiento otorgado a mi favor 

y  Gebidamente «autorizado por la Junte General Universal 

Exiraordinaria de Accionisias celebrada el cinco de mayo del dos 

mil dieciocho, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, 

cuya copia también se acompaña como documento habilitante.- 

SEGUNDA: SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La compañía 

denominada: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A.,., se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas mediante 

Escritura Pública que autorizó el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, el veintinueve de agosto del año dos mil siete e inscrita 

en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciocho de 

septiembre del mismo año; b) Posteriormente la empresa aumento 

su capital social y reformo sus estatutos sociales, mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria decima Sexta del Cantón 

Guayaquil, el dieciocho de diciembre del año dos mil catorce e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de diciembre del 

mismo.- Cc) Mediante Acta de Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el cinco de mayo del dos mil: 

dieciocho, se resolvió el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía denominada: ZAR IMPORT 

ZARIMPORT S.A., TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos el compareciente, 

señor JORGE ENRIQUE ZARATE CARDENAS, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante legal de la compañía 

denominada: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A., y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas,
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celebrada el cinco de mayo del dos mil dieciocho, declara: Uno) 

Aumentar el Capital social de la compañía en la suma de CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que ascienda el capital total a 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, aumento que será cancelado 

de la forma como lo establece la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el cinco de mayo del dos mil dieciocho; 

Dos) Queda reformado los ARTICULOS QUINTO Y SEXTO.- del Estatuto, en el 

cual consta determinado el nuevo capital de la compañía, el mismo que a partir de la 

presente fecha dirá: ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL, AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO: El capital Autorizado es de quinientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América- El Capital Suscrito de la compañía es de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en doscientos noventa y nueve mil 

quinientas acciones ordharias y nominativas de UN DÓLAR de Los Estados Unidos 

de América cada una.- ARTÍCULO SEXTO. _ Las acciones estarán numeradas 

desde p Cero cero cero cero cero uno hasta la doscientos noventa y nueve mi 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los estados Unidos de 

América y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la compañía.- 

Tres) De acuerdo a lo resuelto en la Junta General Universal Extraordinaña de 

Accionistas celebrada el cinco de mayo del dos mil dieciocho, queda autorizado el 

señor JORGE ENRIQUE ZARATE CARDENAS, para que suscriba la 

correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos.- CUARTA: DECLARACION  JURAMENTADA: Con los 

antecedentes expuestos el señor JORGE ENRIQUE ZARATE 

CARDENAS, a nombre y en representación de la compañía 

denorinada: ZAR IMPORT ZARIMPORT 54 n_calidad de 
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GERENTE GENERAL, procede a DECLARAR BAJO JURAMENTO 

lo siguiente: Que la compañía denominada: ZAR IMPORT 

ZARIMPORT S.A..., a la cual represento en calidad de GERENTE 

GENERAL, según consia del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de mayo del dos mil 

dieciocho, resolvió: Uno) El Aumento del Capital Suscrito de CIEN ML 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en doscientas noventa y nueve mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una, El 

referido Aumento de Capital se encuentra suscrito y pagado en un cien por ciento 

mediante Aporte Para Futuras Capitalizaciones por el Señor JORGE 

ENRIQUE ZARATE CARDENAS, previa renuncia al derecho de 

preferencia de los demás accionistas.- Dos) La Reforma del Artículo Quinto y : 

Sexto del Estatuto social, Tres) Además de lo indicado, bajo juramento declaro 

también que la compañía a la que represento no ha celebrado contrato con ninguna 

de las instituciones del Estado y no tiene pendiente obra pública alguna con dichas 

instituciones, declaración acorde a lo que consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el cinco de mayo del dos mil 

dieciocho, cuya copia certificada se agrega a la presente escritura pública como 

documento habiltante.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas * 

de estilo para la plena validez de esta escritura pública. Dejo constancia que el * 

DOCTOR CARLOS EFREN PONCE GODOY queda autorizado para” - 

realizar los trámites necesarios para la aprobación ante la Intendencia 

de Compañías e inscripción en el Registro Mercantil del presente 

instrumento que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía denominada: ZAR IMPORT 

ZARIMPORT S.A.....- CARLOS EFREN PONCE GODOY- Abogado —
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: 

ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A., CELEBRADA EL 3 DE MAYO 
| DEL 2018 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de mayo del dos mil 
dieciocho, a las diez horas y 30 minutos en las oficinas situadas en las 
calles Chimborazo No. 816 (e) Colon y Chiriboga de esta ciudad, 
comparecen a la presente Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas los señores: JORGE ENRIQUE ZARATE CARDENAS, 
propietario de 58,509 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; ALEJANDRO FABIAN ZARATE 
ESPINOZA, propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de:los Estados Unidos de América cada una; JEAN PIERRE 
ZARATE ESPINOZA, propietario de 500 acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; CAROLINA 
ASTRID [ZARATE ESPINOZA, propietaria de 500 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y 
NATIVIDAD ALEXANDRA POSLIGUA MERO, propietaria de 40.000 
acciones ¡ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por lo que se encuentra presente la totalidad dei capital 
suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa como presidente de la Junta General el señor ALEJANDRO FABIAN 
ZARATE|ESPINOZA y como secretario de la Junta, interviene el GERENTE 
GENERAL — señor JORGE ENRIQUE ZARATE CARDENAS. 
Inmediatamente el presidente toma la Palabra y en cumplimiento a lo 
previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, ordena que el 
secretario verifique el quórum reglamentario previo a que los accionistas 
expresen conformidad para tratar los puntos del orden del día 

El Gerente General — secretario expresa que se encuentra el quórum 
reglamentario, por lo que puede la compañía por unanimidad constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. El presidente de la 
Junta declara que su representada se constituye en Junta General 
Universal Extraordinaria y ordena al secretario de lectura a los puntos del 
orden del día. 

Los presentes luego de la exposición del presidente proceden a deliberar 
sobre tal necesidad y conveniencia de que la compañía aumente su capital 
social en ciento noventa y nueve mil quinientos dólares de los Estados 
Unidos de America, a fin de la que compañía opere con un capital de 
trescientos noventa y nueve mil quinientos dólares de los Estados Unidos 
de América, y la Reforma del Estatuto Social. 

Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanimidad de votos 
resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

  

 



  

PRIMER FUN TO: Aumente: ql Caplte; Suscrito de le Combeñíe el le sunra 

06 CIENTO NOVENTA Y MU EVE REL QUIMENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 199.500 
acciones ordinarias y nominativas de $1, oo cada una, las cuales serán 
pagadas en un cien por ciento mediante Aportes para Futuras 

  

* capitalizaciones, las misma que han sido canceladas por el señor JORGE 
ENRIQUE ZARATE CARDENAS, previa renuncia al derecho de preferencia 
de los demás accionistas 

Mismo 16 CONsecuEms 
Co GE Guti botar US la 

a “presente Junta, siendo así, el 
artículo feferido, en lo sucesivo dirán: "ARTÍCULO QUINTO.- El capital 
Autorizado de la compañía es de quinientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América.- El capital suscrito de la compañía es de doscientos 
noventa y nueve mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en doscientos noventa y nueve mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólares de los Estados Unidos de América cada una”; 
ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas desde el cero cero 

cero cero cero uno hasta les doscientas noventa y nueve mil quinientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente 
de la compañía. 

      

  

En vista de lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, se procede a Autorizar al señor JORGE ENRIQUE ZARATE 

CARDENAS en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía para que 
suscriba la correspondiente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, y, en consecuencia, realice todos los trámites 
pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al Doctor CARLOS 
EFREN PONCE GODOY para que realice todos los trámites, diligencias y 
peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

No habiendo otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo expuesto 
en la convocatoña y a lo determinado en la Ley de Compañías, se concede 

“un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a 
los accionistas, los mismos que firman y la suscriben en señal de 

aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los accionistas 
mencionados al inicio, el Secretario de la Junta da lectura a la presente 

acta, la que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por los 
accionistas y certificada por el señor Presidente y Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas. - f) Alejandro Fabian 
Zarate Espinoza - presidente de la Junta - Accionista; A Jorge Enrique
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Zarale Cárdenas - secretario de la Junta. - Accionista. - f) Carolina Astrid 
Zarale Espinoza -- Accionista, - f) Jean Pierre Zarate Espinoza — Accionista. 
- f) Natividad Alexandra Posligua Mero — Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas es fiel copia de su/origin: | que reposa en el 
archivo de ta compañía. - En la Ciudad de Guayaqúil aYos cinco días del 
mes de mayo del dos mil dieciocho. - ' ON 
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f) Alejandro¡F. Zarate Espinoza f) JO y te Cárdenas 

Presidente de la Junta _- Secretario de la Junta 
| - . . 
poes Accionista 
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| 
| 
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: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A. | 
pd ess _ PR ó   
  

Guagaquil, 06 de junio del 2013 

uno 

¡Gia die  IGUL anal sra diia 

Ciudád.- 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ZAR 

IMPORT ZARIMPORT S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo cl acierto 

de elegirlo a usted GERENTE GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En ellejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación lega! 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El estatuto Social de la Compañta consta en la Escritura Pública otorgada ante e! 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DR. SEGUNDO IVOLE 

ZUR[TA ZAMBRANO, el 29 de agosto del 2007, la misma que ha sido inscrita en 

ROSÉM ARIE SEHAMIR ESPINQZA ORELLANA 

SECRETA) IA AD:HÓOC DELAJUNTA 
s 

ACEPT L CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA Compañía ZAR 

IMPOR ZARIMPORT S.A,, para la cual he sido elegido. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26719 
FECHA DE REPERTORIO: jun 2013 
HORA DE REVTERTORIO: 

        

TE A 

Camón Guayaquil (05 ba inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Junio del dos mil reco queda inscrito el presente 
Nombramiento” de Gerente General, de la. Compañía ZAR IMPORT 
ZARIMPORT: S.A, a favor de JORGE "ENRIQUE "ZARATE 

. CARDENAS,.de fojas 76,877 a 76, 879, Registro Mercantil número 11.298. 

: í 
ORDEN: 16% 10, 

ELIO DAA le q! ADO 
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0 0 5 o ECISIRO MERCAN. 

POE ORI DELEGADO | 

Circa, 12 de juma de 2013 
. % 
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1 IN DENCIA 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

No. de Expediente: C 128582 

Ho, de RUC de la Compañía: Í 2992534427004 
  

  

  

  

  

  

Situación Legal: 
    
  

  

  

  

  

                    

. | MEDIDAS 
No, | IDENTIE . NOMBRE, AC AO CAPITAL [CAUTELA 

4 1907223709 | POSLIGUA MERO NATIVIDAD ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 40.000 000 N 

2 0912855580 FARATE CARDENAS JORGE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 58.500%000 N 

3 0921750481 PARATE ESPINOZA ALEJANDRO FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 50900 N 

4 0920631306 | ZARATE ESPINOZA CAROLINA ASTRID ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

5 0922383674 | [ZARATE ESPINOZA JEAN PIERRE ECUADOR NACIONAL $ 502000 N 

| 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

| 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito erslos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de Jas 

acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el líbro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

* En tal virtud esta Institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 

Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 

* dispuesto en el Art, 440 de la Leylen materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

29/05/2018 16:53:56     ción nde la persona o servidor Público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web e 
A si 

S0001896320 

  

A   

29/05/2018 16:42:49 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

    
    

SOCIEDADES 

NÚNERO RUC: 0992336427003 
RAZÓN SOCIAL: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ZAR IMPORT S.A 
REPRESENTANTE LEGAL: ZARATE CARDENAS JORGE ENRIQUE 
GONTADOR: ROBLES MALDONADO JENNY ALEXANDRA 
«CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

TO: ; FSC.INICIO AOTIvID, 18/09/2097 
? PCION: 02/11/2007 FEC. ACTULLIZACIÓ: 27/05/2018 

FEC, SUSFENSIÓN DEFINITIVA: PEC. RECIO ACTWIDADES:   
  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL -' 9. ..-5.t . 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 

  

         

  

| 
| 
1 

[Domicitio TRIBUTARIO + EPIA A . : . 
Provit GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHIMBORAZO Numero: 816 Interseccion: COLON - CHIRIBOGA Referencia 
ubicacion: JUNTO ALAS CABINAS DE CLARO Celular: 0996127140 Telefono Trabajo: 042323511 Email: contralor)Zarimport,com_. 

  

    DOMÍCILIO ESPECIAL, i 
SN | 

E     . [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO ICE MENSUAL 

. * ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ÍVA' 

Son derechos de los contribuyentes; Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob,ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales O costos y gastos anvales sean supeñores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario intemo están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llavar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

káDs ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - . E 
ANRESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 ABIERTOS 4 

| 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS , 3 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

(BECA Dad CASE 

| 
Código: RIMRUC2018001078455 

Fecha: 16/05/2018 13:56:15/¡PM         
    

  
   

  

   



  

  

     

  

  

    

  

  

  

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE CAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MENOR DE COSMETICOS - 
VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS DE COSMÉTICOS Y PERFUMERIA 

DIRECCIÓN ESTAR: LECHAENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton. GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHIMBORAZO Numero: 816 interseccion: COLON - CHIRIBOGA Referencia: 
JUNTO A LAS CABINAS DE CLARO Celufar: 0286127140 Telefono Trabajo: 042323511 Email: contralor zarimportcom 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E 

SOCIEDADES : 

mar ! 

NÚMERO RUC: 099253427001 
RAZÓN SOCIAL: ZER IMPORT ZARINPORT S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ¿7 + o. Y A mae o A 

No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 08/02/2008 , 

NOMBRE COMERCIAL: ZARIMPORT 5.4. FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  

NOMBRE COMERCIAL: PRETTY GIRL BIJOUX FEC, CIERRE: FEC. REINICIO; 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: AYACUCHO Numero: 210 Interseccion: HUAYNACAPAC - CHILE Referencia: Á 
UNA CUADRA DEL BANCO DE PICHINCHA Telefono De Referencia: 042401938 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 03/12/2012 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: 9 DE OCTUBRE Numero: 833 Interseccion: RUMICHACA Referencia: FRENTE A LA FARMACIA 
FYBECA Edificio: INMOBILIARIA EDOXA C.A, Telefono Trabajo: 042323511 

No. ESTABLECIMIENTO: — 006 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC,INICIDACT.: 02/06/2017 

  

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHIMBORAZO Numero: 1314 Interseccion: CAPITAN NAJERA - HUANCAVILCA 
Retferencia: FRENTE A NATURES GARDEN Manzana: 48 Telefono Trabajo: 042323511 Email: contrafor(2zarimpori,com Celular, 0996127140 

  

Código: RIMRUC2018001078455 

Fecha: 16/05/2018 13:56:15 PM   
  

No, ESTABLECIMIENTO: — 007 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 27/07/2017 

 



  

  
  

: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

  

  

NÚMERO RUC: DEp2534427001 
RAZÓN SOCIAL: ZAR IMPORT ZARIMPORT Sh. 

= 
1 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 18/09/2007 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE; 30/06/2009 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
“VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS 

OIRECCIÓN ESTALLECIMIENTO: 

GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) en ro NERAL FRÁNCO Numero: 103 nterseccion: VILLA MIL Referencia: DIAGONAL 
5 MARATHON SPORT Telefono Tra bejo: 042322463 
    

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estedo: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.IKlcIO ACT.: 21/11/2007 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 20/01/2008 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

, VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: HUAYNA-CAPAC Numera: 106 Interseccion: AYACUCHO Edificio: CENTRO 
COMERCIAL HUAYNACAPAC 

  

No, ESTABLECIMIENTO: — (05 ! Estado: CERRADO - BODEGA FEC. INICIO ACT< 01/04/2014 

NOMBRE COMERCIAL: — ZAR IMPORTS,A, FEC, CIERRE: 16/05/2017 FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE COSMETICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE PERFUMERIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: S/N Referencia: JUNTO AL KFC Bloque C Edrficio: CENTRO COMERCIAL CALIFORNIA Oficina: 
67-68 Carretero: VÍA DAULE Kilometro: 11 Telefono Trabajo: 042323511 

      

    

NOTARIA DÉCIMA SEXTASS Código: RIMRUC2018001078455 
) 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 
Fecha: 16/05/2018 13:56:15 PM 
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a (A DÉCIMA SEXTA > NOTARÍA D 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ÓN GUAYAQ 

ECUADON 

A 

GUAYAQUIL.     

    

   

  
 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ic, 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912855590 

Nombres del ciudadano: ZARATE CARDENAS JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN ROQUE 

  

  

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: IMPORTADOR 

Estado Civil: EN UNION DE HECHO 

Cónyuge: RIERA ALEGRIA MARIA AGUSTINA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre: ZARATE JORGE 

Nombres de la madre: CARDENAS BLANCA LEONOR 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2018 

Informacián certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 . , 

Emisor; JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL SS 

      

    

      

    

  

  

    

        

  

N? de certificado: 186-125-89589 ss: Y. yA 
Sa QUE. 

SÁ 
AZ SL bdo iria lio Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
: Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

5 

Registfo número once mil quinientos cincuenta y dos (Hasta aquí la 

-Minuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, formando parte 

Integrante de la presente Escritura la copia del Nombramiento del 

Repeat Legal de la compañía denominada: ZAR IMPORT 

z ZARIMPORT 5.4 S.A..., así como la copia certificada del Acta de la Junta 

General Extraordinaria de accionistas celebrada el cinco de mayo del 

año dos mil dieciocho, autorizándolo para que intervenga en el 

presente acto. El otorgante señor JORGE ENRIQUE ZARATE 

CARDENAS ha justificado su intervención con la presentación de sus 

respectivos documentos de identificación personal.- Leída que le fue la 

presente Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el 

Notario - a la compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la aprobó y se 

ratificó en todas y cada de sus partes, por lo que firma en unidad de 

  

p/. JORGE. E-ENRIA E ZARATE CARDENAS 

GERENTE G GENERAL 

C.C. + 091285559-.0 

C.V. + | 024-096 

Teléfono: 2323511 

Correo: contralos(Wzarimport.com 

Dirección: Chimborazo No. 816 (e) Colon y Chiriboga 

R.U.C.|f 0992534427001 

  

     
NOTARIA DÉCIMA SEXTA SS AE ! 

E DEL CANTÓN GUAYAUIL    
     

  

  

  
   



  

tw
 

4 

  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

“, Guayaquil 

   Dis 
moot. GE ól Cl A CALDERON JACOME 

NOTARIA DECIMÁ SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE of JESTIMONIO QUE    

. 
e“ us



  

  
Factura: 001-004-000028371 

A 
20180901016P04917 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL   
  
  

  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20180901016P04917 ] 

, ! 

1 ACTÓ O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JUNIO DEL 2018, (13:39) 

J[OTORGANTES r 
  LE 

        

           ; Persona que le 

  

  

      

     
    

   
         

    

  

        

  

— . - 
Persona . n Tipo nt ervintente > Idontificación Naci nalldad|_ Calidad 7 . representa - . 

ZARATE CARDENAS JORGE REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE ZAR IMPORT 
Natural [ENRIQUE | OA 0312855580 [ya GENERAL ZARIMPORT S.A. 
  

  

  

                   No. - o 7 . 
identificación [Nacionalidad] “Calldad -     

  

   UBICACIÓN 
  * Provincia; 

  

  Parroqula *    
  

    

CARBO/CONCEPCION     
  

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

    

    
CUANTÍA DEL ACTO O 

  

  
  

    

RTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 

| 
  ES RA N?; 20180901016P04917 
  FE ¡DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2018, (13:39) 
  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 4: 
Alto supercias.gob.etportainformecioniverficar.pho 

  PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: 

https. /dectaraciones.sigob.ctuportalntemetiverifcaEmalljspa     OBSERVACIÓN:     
  

     



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.814 

F ECHA DE REPERTORIO:20/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantónl Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: . 
- 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil dieciocho, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: la Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 

la compañía denominada: ZAR IMPORT ZARIMPORT S.A., de fojas 
29.507; a 29.518, Registro Mercantil número 2.599. 2.- Se efectuaron 
ariotaciones del contenido de esta escritura, al margén de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: sobra 

IEC A 
..unv a 

     
IAEA 

O Ab. Lanner Cobeña C. 

EDIC > DELCANTON GUAYAQUIL 
| DELEGADO : 

PA 

Guayaquil, 22 de junio de 2018 

1 
+ 

REVISADO POR: fo 

1 

¿ 
¡ 

1 

N:0385555 

| 

| 
| 

| 

|



EN TACIÓN Y ARCHiyg 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE Gua YADUL 

04 Ju 2016 E Cc; Za j a tu lO. zz


